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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia informando que obra en el expediente escrito de contestación. 

Sírvase Proveer.  

 

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 781 00   

DEMANDANTE   Carolina Ramírez Ospina   C.C. No.  52.810.570 

DEMANDADA Clínica Juan N. Corpas Ltda NIT No. 830.113.849-2 

PRETENSIÓN   Contrato laboral  

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la demandada 

firmó acta de notificación personal en la secretaría del despacho el 18 de febrero 

de 2020 (Folio 106 Archivo 01Expediente), y allegó escrito de contestación de 

demanda el 13 de marzo del mismo año (Folios 121ss Archivo 01Expediente). 

 

En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) ERIKA VIVIANA ORTIZ 

RODRÍGUEZ, como apoderado (a) judicial de la demandada CLÍNICA JUAN N 

CORPAS LTDA, de conformidad con las facultades a é (ella) conferidas en el poder 

otorgado. 

 

SEGUNDO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 

CLÍNICA JUAN N CORPAS LTDA, toda vez que no allegó el escrito de contestación 

de demanda dentro de los términos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de CLÍNICA JUAN N CORPAS 

LTDA, el no haber dado contestación a la demanda. 

 

CUARTO: MANTENER EL EXPEDIENTE EN SECRETARÍA a disposición de las partes, hasta 

tanto el Consejo Seccional de la Judicatura establezca las directrices para el 

reparto de procesos que serán asignados a los seis (6) Juzgados Laborales del 

Circuito creados mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., DIEZ (10) DE MARZO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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